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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. 

Bucaramanga, 31 de octubre de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dos (2) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda presentada por los señores EDXON JAHIR VELANDIA 

GARCIA y ALDER NAHUM VELANDIA GARCIA, por medio de apoderada 

judicial, presentan demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- 

CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, el Despacho advierte 

que la misma debe ser conocida por la autoridad homóloga al juez de 

familia  en la República de Venezuela toda vez que lo que se pretende es 

la anulación y/o cancelación de las partidas de nacimiento venezolanas de 

los citados demandantes. 

 

Por lo anterior, debido a que lo que se pretende es la cancelación de 

registros civiles de nacimiento sentados en la República Bolivariana de 

Venezuela, el Despacho, como Estrado Judicial Colombiano no es el 

competente para decretar la deprecada cancelación. 

 

Conforme a lo anterior, se rechazará la demanda por falta de competencia  

y se exhortará a los demandantes a presentar la demanda ante la autoridad 

homologa al juez de familia en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 



 

PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL la presente demanda 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO, presentada por los señores EDXON JAHIR VELANDIA GARCIA y 

ALDER NAHUM VELANDIA GARCIA, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a los demandantes, los señores EDXON JAHIR 

VELANDIA GARCIA y ALDER NAHUM VELANDIA GARCIA a presentar la 

demanda ante la autoridad homologa al juez de familia en la República 

Bolivariana de Venezuela, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE; 
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